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Comunicado

Declaratoria de plan terminal del plan de estudios del Posgrado Maestría Perspectiva de Género
en los Derechos Humanos (MPGDH) (2015-2025) 

Universidad Nacional-Vicerrectoría de Docencia.
Instituto de Estudios de la Mujer/Posgrado del Instituto de Estudios de la Mujer.
Posgrado: Maestría Perspectiva de Género en los Derechos Humanos (MPGDH) (2015-2025).

1. Con fundamento en los siguientes acuerdos: 
 

i. Del Consejo de Unidad:  UNA-CO-IEM-ACUE-145-2024 del 16 de agosto del 2024; UNA-CO-
IEM-ACUE-173-2024  del 24 de octubre del 2024 y UNA-CO-IEM-ACUE-184-2024  del 05 de
noviembre del 2024. 

ii. De la Comisión Curricular: UNA-CCU-IEM-ACUE-002-2024 del 28 de octubre de 2024.
iii. De la Asamblea de Unidad: UNA-AS-IEM-ACUE-010-2024 de fecha 19 de septiembre del 2024

y UNA-AS-IEM-ACUE-14-2024 de fecha 05 de noviembre del 2024.
iv. Del  Comité de Gestión Académica de la  Maestría Perspectiva de Género en los Derechos

Humanos (MPGDH):  UNA-CCU-IEM-ACUE-002-2024 de fecha 28 de octubre del 2024. 
v. Del Consejo de la Facultad de Filosofía y Letras:  UNA-CO-FFL-ACUE-278-2024 de fecha 14

de noviembre del 2024.
vi. Del Consejo Central de Posgrado:  UNA-CCP-ACUE-026-2025 del 21 de febrero del 2025.
vii. Oficio de la Vicerrectoría de Docencia: UNA-VD-OFIC-320-2025 de fecha 22 de abril del 2025 y

los artículos 7 y 73 del Reglamento General del Proceso de Enseñanza y Aprendizaje de la
Universidad Nacional, se procede a:

2. Declarar terminal el plan de estudios de la carrera MAESTRÍA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN
LOS DERECHOS HUMANOS (MPGDH) (2015-2025), A PARTIR DEL 1 DE JULIO DEL 2025.

3. Acorde  con  lo  indicado  en  el  documento  “POLÍTICAS  Y  LINEAMIENTOS  CURRICULARES”,
PUBLICADO  EN  UNA-GACETA  número  3  del  31  de  marzo  del  2003  (SCU-279-2003)  y
MODIFICACIONES, SE OTORGA UN PERÍODO DE TRANSICIÓN DE TRES AÑOS, PARA QUE
EL ESTUDIANTADO CONCLUYA SU TITULACIÓN. Toda persona estudiante matriculada en esa
carrera  tiene  derecho  a  concluir  el  plan  de  estudio  en  el  tiempo  estipulado  de   3  AÑOS
COMPRENDIDOS DEL 01 DE JULIO DEL AÑO 2025 Y HASTA EL 30 DE JUNIO DEL AÑO
2028. 

4. Si la persona opta por concluir el plan de estudios declarado terminal, tiene derecho hasta el 30 de
junio del año 2028, para concluir todos los cursos, incluidos los requisitos de graduación.

5. Se recomienda a las personas interesadas en concluir el PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA
" MAESTRÍA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LOS DERECHOS HUMANOS (MPGDH)”, recurrir
a la mayor brevedad al Instituto de Estudios de la Mujer, para los efectos que correspondan.

                                 .


